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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

ACUERDO DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
SUMARIO: 

	

	 MÉXICO, POR EL QUE SE ELIGE SECRETARIO Y SUPLENTE DE 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL OCTAVO PERIODO DE 
RECESO DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 

"20I 5. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón". 

SECCION OCTAVA 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 3g 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 62 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, se designa Secretario y un Suplente para 
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completar los cinco suplentes a integrar la H. Diputación Permanente que se encuentra en 

funciones, en el Octavo Periodo de Receso, conforme a la siguiente integración: 

SECRETARIO: 	José de Jesús Magaña Juárez 

SUPLENTE: 	Pedro Antonio Fontaine Martínez 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno". 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se 
opongan a lo establecido en el presente Acuerdo. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los dos días del mes de julio del año dos mil quince. 

SECRETARIOS 

DIP. JUANA BASTIDA ÁLVAREZ 
(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA TERESA GARZA 
MARTÍNEZ 
(RÚBRICA). 

DIP. NORBERTO MORALES POBLETE 
(RÚBRICA). 
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